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Bellav'sta, 18 de enero 2019

RESOLUCIÓN DECANAL N" 012-201g-D-FCNM; Beuavista 18 de enero 2019.- EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA DE LA UNIVERSIDAD ÑACloÑÁT o¡T cALLAÓ:

V'sto e[ Oficio N" 005¿019-DAF-FCNM (Expediente No 079), por cuyo intermedio eL Dtrector det
?ep?faineltg /-Acg{é_mico de Fkica remite la propuesta de deiignación de Coordinadores de Areá
Académica 2019 det Departamento Académico de F'¡s'rca.

CON§IDERANDO:

Que, e[ Art. 18" de [a Constituclón Política de[ Peú. estabtece que "Cada universldad es autónoma en
1u régimen normatlvo, de gobierno, académico, administntiüo y económico. Las universidades se
r§en por sus propios estatutos en e[ marco de la constitución y de las [eyes";

Qug conforme a [o establecido en e[ Art. B de ta Ley Universitaria N' 30220, e[ Estado reconoce la
autonomía universltaria, [a misma que se ejerce de coñformidad con to estabtecido en la Constttuclón,
11 

acota.da leyy delnris normativá ?ptsábE, gytgngmía que se manifiesta en [os regtmenes: a.i
Normativo, 8.2 De goblernq 8.3 Académico, 8.4 Administrad'ivo y g.5 Econém'rco;

Que, e[ Artículo 73" numeral 73.2y, numeral 73.4 det Estatuto de ta Universidad Nacionat det Cal.lao
estabtecen las atribuciones de los Directores de los Departamentos Académicos slendo estas [a de
Cumplir y hacer cumptir tas normas regtamentarias de ta Unlversidad, así como [os acuerdos de las

rysioles det Departamento Académico, Consejo de Facuttad y Consejo Unlversltario, aslmlsmo,
Coordinar con los docentes la preparación de los sítabos, programas-y guias de prácticas y de
taboratorlo de las diferentes asignaturas a requerimiento de Las Elcuetas Éro]esionates

Estando a lo-gtosado; con cargo a dar cuenta a[ Consejo de Facuttad de [a Facuttad de Ciencias
ryapr.a.tes y Matemátlca y, en uso de las atrlbuciones que [e confiere los Arts. 1B7o v 189. det Estatüiá
cle la unrversidad y a[ numeral; 70.2 det Art. 70' de ta Ley universitar'ta, Ley No loízo;

RESUELVE:

1o. DESIGNAR Coordinadores de Areas Académicas del Departamento Académico de FLsica de ta
Facultad de Ctencias Naturates y Matemática para e[ año 20t s, integrada por tos docentes según
detalle:

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIA§ NATURALESY TTATEMATICA

SECRETARTA ACADÉMCA

Docente Coordinación
lng,CLotilde Cletia, Vidal Catdas Cmrdlnador del Area de Estudlos Generates
Mg. Lub Rosas Ángetes Wtén Coord-rnador del Area de Estudios Específicos
[ic. Carlos Atberto Quiñones Monter¡enlá Coordrnador de[ Area de Estudlos Electivos
[ic. Rolando ManuelVega de la Peña Coordtnador de[ Area de Estudios de Especiatidad

20. Transcrib'tr, [a presente Resotución a las dependencias académico-administrativas de la Facuttad
de Cienc'uas Naturates y Matemática e lnteresados, para conoclmiento y fines cánitguientes.

RegÍstresq comu n(quese y archívese.

F.dg. 
1,19, RoEL MARIo vIDAL GUzMAN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturates y Matemática

de Ia Universidad NacionaI det Ca[ao.-Setto.-

Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguientes.

I



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA

SECRETARIA ACADÉMICA

Bellavista, 2'l de enero, 201g.

Señor

RESOLUCION DECANAL N. 013-2019-D-FCNM- BeIIaViSta 21
FACULTAD DE CIENCIAS NATUMLES Y MATEMATICA DE
CALLAO:

de enero 2019.- EL DECANO DE LA
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL

Vista la solicitud del profesor EMlLlo MARCELO cASTtLLO J|MENEZ, recibido en mesa de partes
de la universicjad et 03 de enero 2019 (Expediente No 01070334- osc),018 (FCNM); con et que
sof icita cambio de dedicación de docente auxiliartiempo completo 40 horas a docente auxiliartiempo
parcial 20 horas, a partir del 01 de enero del año 201g.

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 83", Inciso 83.1 de la Ley Universitaria N" 30220, establece que en toda institución
universltaria, srn importar su condición de privada o pública, por lo menos el 2s % de sus docentes
deben ser a tiempo completo.

Que, el NI.246" del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, promueve entre sus docentesla dedicaciÓn a tiempo completo o a dedicación exclusiva. Por lo menos el ZS% de sus docentes
debren ser a tiempo completo;

Que, la peticiÓn forrnulada por el profesor Mg. Emi[o Marcelo Castillo Jiménez cumple con los
requisitos establecidos en el Reglamento vigente de Cambio de Dedicación de los profesores
Ordinarios de ta Universidad Nacional del Cailao;

Que, mediante Oficio N" 002-2019-DAM-FCNM cle fecha 15 de enero 2019, el Director det
Departamento Académico de Matemática, se pronuncia favorablemente por la procedencia delcambio de dedicaciÓn de docente auxiliar tiempo completo 40 horas a aux¡tiar tiempo parciat 20
horas;

Estando a Io glosado; con cargo a dar cuenta al consejo de Facultad de ta Facultad de cienciasNaturalesyMatemáticay,enusodelasatribucionesqueieconfierelosArts. lBToylBg.delEstatuto
de la Universidad y al numeral; 70.2 del Art. 70' de la nueva [ey Universitaria, Ley N" 30220;

RESUELVE:

1" Proponeral Consejo Universitario de la Universidad Nacional delCallao, la aprobacion, del
cambio de dedicaciÓn del profesorMg. EMILIO MARCELO CASTTLLO JIMÉNEZ,de docente
auxiliar tiempo completo 40 horas a docente auxiliar tiempo parcial 20 horas a partir del 01
de enero 2019,

2o Transcribir la presente Resolución al Rector, Vicerrectores, Oficina de Recursos Humanos,
Departamento Acadámico, Escuela Profesional de Matemática, interesado, para
conocimiento y fines consigu ientes.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Fdo' Mg' RoEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturaies y Matemática
de la Universidad Nacionaldel Cailao.-Selto._

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS MTUMLESY MAIEIúATICA

SECRETARIA DOCENTE

'/-
Pr-ooo Cou, Ln, Qr*uo'á .

Bellavista, 2l- de enero 2015t*oo' 
D..

Presente.-

L

Con fecha veintiuno de enero del año dos mil diecinueve, se ha expedido la siguiente Resolución:

RESOLUCIÓN DECANAL N" 014-?019-D-FCNM.- Bellavist4 21 de enero 2019.- EL DECANO DE LA FACULTAD Dt
CIENCI,AS NAruRALES Y UNTEUA¡CA DE LA UI'¡MTNSOÁD NACIONAI OEL CAIiÁOI

Msto, el documento presentado en mesa de partes de la Facultad el.2L de enero 2019 (expediente No 094), cor
9l qtig se informa sobre Ia ausencia de los miembros de jurado evaluador del acto de iustentación de tesis de
Bachiller cHUcHoN NUñEZ, Alex Fernando, programadd para et dia lunei zi oe enéió iol§,-ót¡.¡táñdó l.
reprogramacbn.

CONSIDERANDO:

Mediante Resolución dejonsejo Univ.ersitario N' 245-2018-C.U de fecha 30 de octubre 2018 se aprobó e
Reglamento de Grados y Títulos-de la Universidad Nacional del Callao;

Que, 9n el Artículo 33' del referido Reglamento de Grados y Títulos menciona que la titulación profesional por le
modalidad de tesis se realiza por uno-de_1os dos procedimientos: a) Titulación'sin ciclo de tesis, V Uiirtu'laiiOr
con. ciclo de tesis;.asimismo, el Artículo 73' precisá so.bq la dgcumentación que debe presentar'et ágresáá¿-c
bachiller para aprobar su proyecto de tesis y ácceder a la titulación;

Que, el Sub Capítulo I: Graduación y Titulación por la Modalidad de Tesis; Artículo 82' inciso a) del acotadc
Reglamento, establece gqg, pgr ausencia de dos miembros deljurado evaluador de tesis, se suspende el acto de
sustentación.de tesis, debiendo el presidente deljurado evaluádor dar cuanta al Decanó de b'ocurrido para la
reprogramación de la fecha y hora de sustentaciónl

Qu-e, pe{laltq Resolución Decanal N" 137-?018-D-FCNM, se fija la fecha, hora y lugar de sustentación de tesis
titulada "FUNDAMENToS DE opTrMtzACróN PARA uñ nldoúr,¡ó -h 

u§a'nsr'rru- m expr-óiÁcrólr¡ 
-ór

REC-URSOS MARINOS", presentado por el bachiller CHUCHON NUñEZ, Alex Femando, con el fin de optar el títulc
profesional de Licenciado.en.Materñática, acto programado para el dí'a lunes zr dá einero áotó, á-rró?ás úrjrjm
en el auditorio de la Facultad de Ciencias Naturalely Matemática;

Que, mediante documento del visto, se informa sobre la ausencia de los miembros de iurado evaluador del actc
de sustentación de tesis elaborador por el bachiller CHUCHON NUñEZ, Alex Fernando", piogramááó pará-eiáia
lur¡es 21 de enero 2019, solicitando sü reprogramación.

F$ardq a lo glosado; .con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales
Matemáticl y,il i;o!-¿-ias áiñuu.¡oror qñ É .án]¡uiáló.lrt .-iaz. y 189" det Estátuto de ta universidad y J
numeral; 7O2 del Aft. 70' de la nueva Ley Universitaria, Ley N. 30220;

RE§UELVE:

10 DEJAR SIN EFECTO la Resolución Decanal N' 137-20L&D- FCNM de fecha L8 de diciembre 2018 en el extremc
conespondiente a la fecha de sustentación de Tesis, titulada "FUNDAMENTOS DE OPTIMUACIOÑ pnnn Ún
AL@RIIMO A USARSE EN lA EXPLOTACION DE RECURSOS MARINOS" desarrollado por el gachitter in
Matemática CHUCHON NUÑEZ, Alex Fernando, programado para etailiuñés ii de ánáro zorg.

2a BF?B_OERAMA& la fecha de sustentacíón de tesis titulada "FUNDAMENTOS DE OPTIMIZACION pARA UNAlffi,fnv0 A USARSE EN-LA EXPLOTACION DE RECURSOS MARINOS", desanollado por el Bachiller án
rnatemática CHUCHON NUÑEZ, Alex Fernando can el fin de optai ei tiluto-[roiei¡oñuiá" lic;;üa;;n
Matem¿átic¿.

30 ltjar..fecha,. horl Y lugar de lustentación para el día üernes 25 de enero 2019, a las 12:00 horas, en el
Auditotio de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, para cuyo efecto el Báchiller CHUCHON ÑUÑfZ
Alex Fernando habrá ,levantado, bajo responiabilidad, las' bbserv¿íciones señalaáál ñor ei ¡ura¿o 

-;ñ'5l
oportun¡dad, si fuera el caso.

40 Transcribir. la. presente Resolución a los miembros del Jurado de Tesis, Unidad de Investiqación. Escuela
Profesional de Matemát¡ca, Defartamento Académico de Matemática.' Comisión de Gradói y fitutói- e
interesado para conocimiento y fines.

Regístrese, comunQuese y archívese.

ffo,: Mq. $OEL TíARIO VIDAL GUZMAN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad
Nacional del Callao.-Sello.-
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguientes.


